
 

 

Reglamento 

“VI Carrera Popular por la Igualdad” 

  

1º . e3 Promoción Deportiva junto con la Concejalía de Bienestar Social e Igualdad, a través del 

Centro de la Mujer de Illescas,  organiza el día 10 de Abril de  2016 a las 10:30 de la mañana en 

Illescas la ” VI Carrera Popular por la Igualdad”.  La salida y meta de la carrera se realizará en el 

Parking del Pabellón Polideportivo del Parque, para realizar un recorrido  de 3.600 metros. 

Durante la Prueba se realizaran diversas exhibiciones de Clubes de la Localidad. 

2º . El circuito estará señalizado y delimitado para los participantes de la prueba. 

3º . Se establece un límite de 350 participantes. 

4º . El tiempo máximo de duración de la prueba será de 45 minutos. 

6º . La cuota de inscripción será GRATUITA en Punto Físico y de 0,60€ ONLINE a través de   

www.e3pd.com. 

7º . No podrán participar menores de 14 años en la prueba. 

8º . Premios y categorías: 

         Premios:   

- Trofeos a los tres primeros de la general (ambos sexos) 

- Participante Masculino y Femenino con mayor edad 

- Colectivo más amplio en participación 

         Categoría: 

- Absoluta: de 14 años en adelante. 

9º. Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba, serán los designados por la organización. 

10º. Podrán ser descalificad@s de la prueba tod@s los corredor@s que: 

        a).- No realicen el recorrido completo. 

        b).- No lleven dorsal en el pecho durante el recorrido. 

        c).- Corran con dorsal adjudicado a otr@ corredor@. 

        d).- No atiendan a las instrucciones de la organización. 

          L@s corredor@s descalificad@s, perderán automáticamente toda opción a premio y sorteo. 

11º. En caso de duda o reclamación sobre edad la organización podrá pedir documento 

acreditativo,  dejando en  suspenso la entrega del premio correspondiente hasta su comprobación. 

12º. Tod@s l@s participantes quedan cubiertas con un seguro médico de accidentes colectivos y 

contratado por C.D.E.3 Promoción Deportiva y otro de R.C   a cargo del Ayto de Illescas. 

13º. La participación en la prueba supone la renuncia a cualquier acción penal o civil contra la 

organización y colaboradores, derivado de los daños físicos o morales que puedan sufrir los 

participantes en el  transcurso de la misma. L@s corredor@s declaran estar en buena forma física 

y haber comprobado su estado de salud por medios autorizados, dando también permiso a la 

organización para hacer uso publicitario de su presencia en la competición siempre que sea con 

fines legítimos. 

14º. Tod@s l@s inscrit@s, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento y en 

caso de  duda prevalecerá el criterio de la organización. 

15º.  Inscripciones: Del 20 de Febrero hasta el 19 de Marzo en: 

- Centro de la Mujer de Illescas.(Tfno.: 925 540 285) 

- Online: A través de www.e3pd.com 

16º. Los Dorsales junto con el Regalo Conmemorativo se entregarán a todos los inscritos el 

mismo día de la Prueba, previa identificación con el DNI. Y hasta las 10:00 de la Mañana.  
NO SE ADMITIRAN INSCRIPCIONES EL MISMO DIA DE LA PRUEBA. 

http://www.e3pd.com/

